
 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

(41001-31-05-001-2019-00193-01) 

Leonardo Daniel Cordón Morea  

Magistrada Sustanciadora: ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Ordinario Laboral  

Radicación  : 41001-31-05-001-2019-00193-01 

Demandante  : LEONARDO DANIEL CORDÓN MOREA 

Demandados : SOCIEDAD SEINGECOL S.A.S., FUNDECOL, 

 : DEPARTAMENTO DEL HUILA 

Procedencia  : Juzgado Primero Laboral del Circuito de Neiva  

Asunto  : Reconoce personería 

 

Neiva, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme al memorial recepcionado vía correo electrónico por la 

Directora del Departamento Administrativo Jurídico del Departamento del 

Huila, YULIETH CRISTINA CORTÉS FIERRO, con funciones de representación 

judicial, acorde con la Resolución N°. 009 de 2008 adjunta a la solicitud, 

quien confiere poder a la abogada ADRIANA ALARCÓN RODRÍGUEZ, para 

que continúe la representación del DEPARTAMENTO DEL HUILA en el 

presente proceso, se RESUELVE: 

 

RECONOCER personería para actuar a la abogada ADRIANA 

ALARCÓN RODRÍGUEZ, identificada con cédula 26.477.667 de Colombia - 

Huila y T.P. N°. 166120-01 del C.S. de la J., para representar a la demandada 

DEPARTAMENTO DEL HUILA, en los términos del poder conferido allegado. 

 



 

 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 
 

(41001-31-05-001-2019-00193-01) 

Leonardo Daniel Cordón Morea  

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

   

 ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

   Magistrada Sustanciadora 
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